
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante  CONAVI BANCO COMERCIAL 

Ejecutado   JORGE MARIO MEDINA OCHOA 

Radicado  05001-31-03-015-2001-00386-00  

Asunto  RESULEVE SOLICTUD   
 

 

Se allega oficio N° 574 al correo del Despacho por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, a través de cual se solicita la 

concurrencia de embargos por parte del municipio de Medellín en proceso de 

jurisdicción coactiva, que le llegaren a quedar o de los bienes que le llegaren a 

desembargar al demandado JORGE MARIO MEDINA OCHOA con C.C. 8.294.820 

en el presente trámite. 

 

No es procedente la solicitud de toma nota de la concurrencia de embargos al 

demandado JORGE MARIO MEDINA OCHOA con C.C. 8.294.820, toda vez que ya 

se había  ordenado el levantamiento de las medidas cautelares por media de auto del 

2 de marzo de 2004, además que se realizó el respectivo oficio número 208/2001-

0386 de 2004 ordenando la cancelación del embargo solicitado en el oficio 

0043/2001-00386 del 20 de enero de 2003. Anterior que fue retirado por la parte 

interesada el 26 de marzo de 2004. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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